
N U M  Í O O ,  Domingo i 5 Je Diciembre J e  i 83g. g  C U A R T O S

E s te  P e r ió d i c o  sale  lo s  m ié rc o le s  
y  d o m i n g o s : se s u s c r ib e  en  C h in c h i l l a  
en  la  I m p r e n t a  q u e  est. t á c a r g o  de  D o n  
P e d r o  M a r t í n e z ,  a 6 rs .  a l m es ,  15 p o r  
t r i m e s t r e  y  54 .p o r  año  l l e v a d o  casa  de 
los  S eño re s  S u s c r i to s .

Se  a d m i t e n  d t l s c r i c ío n es  p a i a  f u e r a  de 
e s t a  C i u d a d  á 9 r s .  a l mes,  27  p o r  t r i 
m e s t r e ,  52 p o r  s e m e s t r e  y  r o o  p o r  a ñ o  
f r a n c o  de  p o r t e .

L a s  re c la m a c io n e s  o f ic ia le s  se h a r á n  a l 
S r .  G efe  p o l í t i c o ,  y  lo s  a v i s o s  q u e  se d i 
r i j a n  á la  E m p r e s a  s e r á n  f r a n c o s  de p o r t e ,  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se  r e c i b i r á n .

BÓLJ OFICIAL BE ALBACETE,

GOBIERNO POLITICO DE LA
p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .  

Circular número m ¡ ) .

Repetidas  son las amonestaciones d ir i 
gidas en diferentes épocas á los A y u n 
tamientos constitucionales para la solvencia 
de sus respectivos descubiertos á lá e m 
presa del Boletiu oficial; si bien algunos 
lian llenado su deber no faltan otros que 
desatendiendo, y aun abusando de la lenidad, 
tan to  de mis antecesores corno de la que 
á m i m e caracteriza, siguen en la apatía 
desatendiendo tan  precisa y sagrada obli
gación, viéndom e por lo tanto en el d u 
ro  caso de d irig irm e á los morosos p re 
viniéndoles que si para  el ú ltim o día del 
corrien te  mes no hubiesen satisfecho á la 
empresa sus respectivos descubiertos, d is
pond ré  pasen comisionados con las o p o r tu 
nas dictas á costa de los que desatendiendo 
esta mi ú ltim a amonestación no los hagan 
efectivos. Dios g uarde  á VV. muchos años. 
Chinchilla 13 de D iciem bre de 1 8 3 9 .= R a -  
m on  López de R aro .— Señores de los A y u n 
tam ientos constitucionales de esta provincia

Circular número 2 2 0 .

P ara  que  la redacción de la cuenta  
genera l de los documentos del ram o  de 
protección y seguridad pública espendidos 
en el presente a fio, en esta provincia, que 
debe redactar su sección de Contabilidad 
de este G obierno político, no sufra el m e
nor  retraso ni entorpecim iento, no puedo

menos de encargar  á los Alcaldes consti
tucionales á cuyo cuidado ha estado la 
cspendicion de dichos documentos, la m as 
csacta observancia de cuan to  se previene 
en  la c ircu lar  de 15 de D iciem bre del 
ano prdesimo pasado inserta en  el B o le tín  
oficial n ú m . 100  de 16 del m isino. Dios 
g u a rd e  á VV. m uchos  arios. Chinchilla  
14 de D iciem bre de 1839 .— R a m ó n  López
cíe H a ro .= S rc s .  Alcaldes constitucionales 
encargados del ram o de protección y se
g u n d a d  pública  de los pueblos de esta
p ro \  mcia.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  L A
P RO V I NC IA  _ DE ALBACETE.

Subdelcgacion de R en ta s  del pa r t id o  
de la Capital.— Habiéndose procedido e n  
esta subdclcgacion con a rreg lo  á Reales 
órdenes al a rr iendo  en pub lica  subasta  
de la ren ta  de A g u a rd ie n te  y Licores, 
ha resultado en  el ú l tim o  rem ate  ce leb ra 
do en 30  de Noviembre ú l t im o  q u e d a r  
a rrendado  en favor del postor m as v e n 
tajoso al derecho de la venta csclusiva al 
por m eno r  de dicho articulo y cobro  d e  
derechos de las que  se e jecu ten  al p o r  
m ayor en  Albacete, T obarra ,  N erp io , P o r 
quera  y Lietor: y no hab iendo  h a b id o
l id iadores  para los demas pueblos que c o m 
ponen  el partido do la capital, se a n u n 
cia á los A yun tam ien tos  de los m ism o s  pa
ra  que con la obligación de  p a p a r  á la 
Hacienda nacional la cuo ta  q u e  °cn este 
año por el cncabezam ein to  de  dicha r e n 
ta les resulta, p u e d a n  s u b a r r e n d a r  los d e 
rechos ó establecer el Estanco de lo m is 
mo en los té rm in o s  que se practicó con 
pts dem as  especies de M i l l o n e s .  C hinch il la  

de D ic iem bre  de 1839— C, I. I .= M a - ,
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xiano S e rra n o .— Señores Presidentes y A y u n 
tam ien tos  de....

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L
B E  A L B A C E T E .

Circular.

Algunos Ayuntamientos se han  quejado á 
esta Diputación de la falla de otros, que mi- 

- ra n  coa indiferencia el pago de la matanza 
de animales dañinos que se ha lla  m andado 
por ley, y és una de las cargas ordinarias 
de J o s  fondos municipales, resultando de aqui 
su multiplicación con grave daño de la ga
nadería de la provincia; y en su consecucn- 
c a ,  en sesión de l.° del que nge , acordó 
prevenir a todas las justicias y  Ayuntamien- 
tos ue la  misma, que sin- protesto ni escusa 
aiguna satisfagan aquellos pagos por la es
cala que está señalada en la ley recopilada, 
evitando la repetición de nuevas quejas: pues 
s, se diesen procederá esta Corporación en la 
manera que hubiese lugar contra los omisos, 
p a ra  que tenga cumplido efecto esta disposi- 
eton, la cual se hará  saber a l público por 
bando, b a p  la responsabilidad de los Al cal-z„úr
dente, Eamou López de  R aro  Valeriano Pe-
- er y  a ejo, secretario A los Ayuntamien-
tos constitucionales de esta provincia.

O T R A .

las corporaciones municipales, y de estas para 
con la Diputación, dándose conocimiento de 
esta determinación, como se ha hecho, al Sr. 
Gefc político, á fin de que por su parte se 
sirva ' egcvcitar su autoridad vigorosa sóbreles 
Alcaldes y  Ayuntamientos omisos en el cum
plimiento de este principal encargo. Dios guar
de á VV. muchos años. Chinchilla 9 de Di
ciembre de 1 S 3 9 .= E .  P .= R a m o n  López de 
IIa ro .=V ale r iano  Peí ier y Vallcjo, S r io .=  /X. 
los Ayuntamientos Constitucionales de esta p ro 
vincia. »

COMISION PRINC IPA L DE ARBITRIOS DE AM OR-

. r -
T I ZACI ON DE DA P R O V I N C I A  DE ALBACETE.  v

Venta de bienes nacionales.

Nota de las fincas rusticas urbanas y p ro 
cedentes de las comunidades religiosas que á 
solicitud de particulares y con arreglo al rea 1 
decreto de 1 9 de Febrero de 1 836 é instrucción 
de i  ° de Marzo siguiente, han sido tasadas 
p a ra  su enajenación y son las siguientes.

Pertenecientes á los Religiosos Agustinos 
de Albacete.

Prim era  suerte ó mitad á la derecha de 
una labor con casa de campo que se nom
b ra  Pozo-Majano, sita en la jurisdicción de

  -1 „  A £  í \  f _______
Es tan general el e s c a n d a  , _ b™ Pozo-Majano, sita en la jurisdicción de

sado el abandono con que por las b  r “U Albacete, compuesta de 160 fanegas 10 Ce-
V Ayuntamientos d e  W  „ ' ^sucias Omines de tierra, sin que resulte carga al-V Ayuntamientos de lo^ p u íb lo ,  : e % %

*
centar los arbolados silvestres, de donde solee

" r„ reTiíTB

 - n  que resulte carga al
guna contra ella ni la otra mitad, a rrendada 
toda hasta 15 de Agosto de cada año según
costumbre del país á la octava de su pro
ducto tasada en 12153 rs. y capitalizada en 
8520 rs, vn.

2.a Id. id. id. de 112 fanegas 5 celemi
nes de tierra, tasada en 9.517 rs. 12 mrSe
y  capitalizada en 6 . 2 4 0  rs- vn-

Id . á  Justiniánas de id.

Prim era suerte ó m itad á la de otra id 
id. Pasa con Sol, de 204 fanegas 5 cele
mines de tierra sin que resulte carga alguna 
contra ella, ni la 2B mitad, a lendada como 
la anterior, tasada en 19163 rs. y  capita
lizada en 15.270 rs. vn.

2.a id. id. id., de 203 fanegas 3 celemines 
de tierra, tasada en 26.564 rs. 12 mvs y 
capitalizada en 26.080 rs. vn.

P rim era  id id id., deotra id id del Viso, 
de 138 fanegas de tierra sin que resulte car-di ngirse i  los L*A rSC;>!OT, ,de 1 ’° del <P,e rige, de 138 fanegas de tierra sin que resulte car 

m.',un'| t3ni(„ne I u5'tamientos! para  que in -  ga alguna contra ella ni la 2. mitad, arreo 
ro  ¿|e ax] cl nolaIij lar el tmme- dada como la anterior; tasada en 1^518 r
blos donde  no 7  m ^ los pue

US l i n  xr • rlos i ese. y que asi á estos, corno a ios que - v a ""

dada como la antevi 
y  capitalizada en 12200 rs. vn.

2.a Id. id. id. 211 fanegas de tierra ta
sada en 16386 rs. y  capitalizada en 12000
rs. vn.

U na  lajior con casa nombrada Mal-pelo, 
id. id., de 203 fanegas 11 celemines de ticr-
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*

ra  sin que resulte carga alguna contra ella 
arrendada como las anteriores, tasada en 25507 
rs. y capitalizada en 1 5 2 3 9 - rs. vn.

Ó irá id. id. id. Romica id. id. de 629 
fanegas de tierra como la anterior, lasada en 
62566  rs. 12 mrs. y  capitalizada en 49920 
rs. vn.

Y para noticia de los interesados y qué 
manifiesten por escrito al Sr. Intendente den
tro del término de ocho dias si están ó no 
conformes coA los capitales mayores que á cada 
una se fijan y se hallarían á su pago, se inserta 
en este periódico oficial. Chinchilla 30 de 
Noviembre de 1 839 .= E 1 G. lJ.==Santiago A 1- 
varruiz.

M INISTERIO DE ADMINISTRACION MILI-

x Á r  d e  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Intendencia militar del distrito cíe Valen
cia.— El Exorno. Sr. Intendente general mili
tar  con fecha 7 del actual me dice lo que 
gt¡gue. = É l  Exorno. Sr. Secretarlo del Despa
cho de la Guerra me comunicó con fecha
31 de Diciembre del año ultimo de Real 
orden lo siguiente.— líe  dado cuenta á la 
Reina Gobernadora del espediente instruido á 
consecuencia de haber solicitado la Diputa
ción provincial de Granada en 13 de Octu
bre ultimo por conducto del Ministerio dé la 
Gobernación,1 que se amplié el termino fija
do en la regla 8.a de la Real orden circu
lar  de 9 de Junio ultimo para admitir á li-
ou idar los recibos de suministros hechos por
L  pueblos á las tropas del ejército; y  en
terada S. M. ha tenido a bien resolver de
conformidad con los dictámenes dados por 
y  S v por él Interventor general militar 
en 13 ' del corriente mes, que durante la
.u e r ra  se admitan á liquidar los enunciados
recibos de suministros en los tres meses si
guientes al q»e se verificado el
L in u a d o  suministro sin mas prorroga. Lo que

, , . xr q para su conocimiento y de-

1 1 . c..  I n t e r v e n t o r  m i l i t a r  de este dis-
" l e  a c o r d a d o  que la anterior Real or_

Noviembre próximo anterior; en el concepto 
que todo' suministro que se facilite á ¡as tro
pas, deberá ser presentado antes de finalizar 
los tres meses al en que se haya verificado, 
en la comisión de esta provincia; s e g u r o s  de 
que trascursos aquellos, no se admitirá á li
quidación ningún espediente. Chinchilla 6 de 
Diciembre de 1 8 3 9  Tomás Boiguez.

O TR A .

Intendencia militar del Distrito de V a- 
le n c ia .= E l  Sr. In tendente del ejercito del 
Centro con fecha 1.° del actual me dice 
lo siguiente.— El Sr. Brigadier Gefe del 
E. M. G. me dice con fecha 29 de No
viembre último lo que sigue.=]La escasez 
de Gebada que se esperimenía ha determ i- 
do al Excmo. Sr. General en Gcfe á d is
poner que por ahora y hasta que las c ir 
cunstancias lo permitan, no se socorra á 
la caballería mas que con la ración de 
seis cuartillos de Cebada: cesando el su
ministro estraordiñario de dos mas que se 
le daban.— Lo cual digo á »V. S. de o r 
den de S. E . uara su inteligencia y cu m 
p l im ie n to .= Y  lo traslado á V. S. para los 
propios fines, esperando se sirva disponer 
la circulación de esta disposición á todos 
los comisarios de guerra  de los puntos
de la comprensión de este distrito.— Lo 
que trascribo á V. para su m as.  pu n tu a l  
cum plim iento en  la parte que le  corres
ponde; en la inteligencia que por la a n 
terior disposición queda resuella la consul
ta que V. me hizo en escrito de 29 de 
Octubre pasado sobre di suministro de 
que se trata. Dios guarde á V. muchos 
afios. Valencia 2 de Diciembre de 1839. 
— P. I. D. S. I. M . , Ju a n  Roges.— 8eñor 
Ministro de Administración Militar de A l
bacete.

Lo que se hace saber á los A yunta
mientos de esta provincia, para que desde

g T  I ¡ lm lém trg en e ra l  militar," para lo cual
la" traslado á V. á fin de que por su par-

11 miento. Dioste

tnto, ne aiA' l “ ““ ' enx ei mismo desde la fe- cI, m om ento  que reciban esta c ircular, le 
den tenga t  ic municada por el Excmo. ' ^Wn el mas exacto cum plim ien to , a b o n a n -
. . l i o  m i n  (1SLU.  V V f  ■ A -  1 .  ,  1  1

cío ú n icam en te  celemín y m edio  de ceba
da á toda clase de Caballería p o r  cada r a 
ción, inclusa la de los depósitos de in s t ru c 
ción y caballos convalecientes; en  el con
cepto de que no se les adm itirá  e n  l iq u i 
dación la que  escediese á aquella  cantidad- 
Chincbilla 9 de D ic iem bre  de 1839 . 
Comisario de G u e r ra .— T o m a s  Bqigoez-

le dé exacto cumpiimietuu. ums guarde á
y .  mnelios años. Valencia 30 de Noviembre
, 4 a tq _=Eolipe I* ernandez Avias.—Sr. Mi-
• i ' A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r  de Albacete."

L uC se hace saber á los Ayuntamien-

principiará á t e n e r  efecto mes do

COMISION D E  LIQUIDACION D E  SUMINISTROS DE LA PROVINCIA D E  A L B A C ETE 

E sta d o  ij'te m anifiesta las liquidaciones de suministros practicadas por 'esía Comisión
e n  el ¡oes iue. fina, á los pueulos de esta provincia que ¿ c o n t i n u a c i ó n  se es presan?
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á
a s i como, el crédito que á favor de cada uno u-t- :u< . . .u¿ íu  a caber.

P U E B L O S . Im porte de las liquidaciones. E poca  á  que corresponde.

Alcalá del Locar.. ( 202...: 17 } Agosto y Setiem bre de 1839.
{ 5642..,. 2 5 )

Alpera. . . . . . .  . 503.... 25  Setiem bre y O ctubre  de id.

f 108...: 8 . T ercer  tr im es tre  de 1838.
% 089....  10 4-° id. de id.

B onillo .......................< 074.... 4  1.° id. de 1839.
074....  2 2.° id. de id.

[ 5416.... 8 3.° id. de id.

í 031.... 21 Mayo de id .
|  729.... r 21 J u n io  de id.

Bonete. ; . . . . . ( 170.... 28  Ju lio  de id.
J 069.... 2.1 Agosto de id,
[ 085.... 14 Setiem bre de id.

Carcelcn. . . . . .  . 315.... 28  2.° tr im estre  de id.

E e tú r .  . í 025.... 8 1.° y 2.° id. de id.
¡ 1 6 8 0 : . .  12 3." y 4." id. de 1838.

1 056.... 8 Marzo de 1839.
025.... 14 A bril de id.

227 ... .  10 J u n io  de id.
326.... 31 Id. de id,
268.,.. 19 Ju lio  de id.

| 18296.... 12 E nero  y F ebrero  de id.
Mina ya. ' 4294....  7 A b r i l  y Mayo de id.

\ 1145.... 17% J u n io  de id.
( 2040... .  15 Ju lio  de id.

Total.:. .41900. 11%

Chinchilla 30 de Noviembre de 1839.= M ,  A. M.— Tomás B o ig u e z .= j j .  
P .= R a m o n  Barnuevo.

Continúa la lista nominal de los electores que han concurrido á votar en las s e 
gundas elecciones para completar la lerna de Senador por esta provincia.

C onduje el distrito de Letúr.

f f » . « í " Ar6uen°
M anuel Pinte r 
José Romero Cuenca 
Francisco Muñoz Sánchez 
Vicente M artinez Ballesteros 
Domigo Ei has 
Pedro Peña

Gines Represa 
Salbador Navarro 
José Antonio Guerrero 
Juan  Moreno Gómez 
Lorenzo García 
Juan  Erbas Peña 
José Valero Jorge 
Juan Gines García 
Lorenzo Sánchez 
Félix Erbas

Juan  Yta
José Tomas E rrero  
Sebastian Valero Jorge 
Pedro García Guirao 
Vicente Gómez 
José Martinez Sánchez 
Juan  López Orihuela 
Juan Antonio Ruiz 
José Ortuño

íS e  continuará.)

Im prenta ú cargo de D. Pedro Martinez.
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